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BANCO DE ESPA~A

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Sorteo 70.° de la Emisión de 1917,ean
jeada en 1928; 14." de la de 1931, para
renovar la emitida en 1920, y 28.0 de la

d-e 1927 con impuesto.

NOTA DE LOS TÍTULOS DE LA DEUDA ~IOR

TlZABLE AL 5 POR 100 QUE HAN SIDO
.'L'\!ORTIZADOS fu LOS SORTEOS CELEBRA~

DoS & EL nÍA DE HOY

Emisión de 191 i, canjeada por la
- de 1928.

en el capítulo 1.0 del titulo 2 .... del
Reglamento' paI:a el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y modifi
caciones introducidas por Real decre
to de 21 de Marzo de 1907, se advier
te -al püblico que se admitirán las
proposiciones, extendidas en papel
timbrado de sexta clase (4,50 pese
tas) que se presenten en las antedi
chas Administraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la "Real
orden del :Ministeric de Hacienda de
7 ·de Octubre de 1904, hasta el día 19
de Noviembre próximo, a las dieci
siete horas, y 'Que la apertura de plie
gos tendrá lugar en dicha Administra
ción principal el día 24 del mismo
mes, a las OTIce horas.

Madrid, 16 de Octubre de 1934.-El
Director general, M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don_ .. , natural de... , vecino de...•
seg"Úncédnla personal número.... se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ... a ... y ".-i-eeversa,
por el precio ,de... (en letra)... pese
tas anuales, COn arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado
por la Dirección general. Y para se
guridad de esta proposición acompaño
a ella por separado la cédula personal
y la carta de pago que a·credita haber
depositado en... fianza de... pesetas.

(Fecha y firma ·del interesado.)
S-1261

~

60
30
90

751 a
921 a

1.881 a

SERIE B.

SERIE A.
23.401 a 500
62.101 a 20()

.66.601 a 70n
127.9tl1 a.12S.000
203.001 a 100
224.701 a SOO
273.2Q.1 a 300
29S.901 a 299.000
322.201 a 300
351.001 a 100

NUMERACION
de los títulos que deben

ser amortizados.

76
93

189

235
622
667

1.280
2.031
2.248 .
2.733
2.990
3.223
3.511

Números
de las bolas

que
representan

los lotes.

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transpor.
te de la correspondencia pública en
automó"dl entre la oficina del Ramo
en Berga y la estación férrea de ()l- .
ván-Berga, bajo el tipo máximo de
3.000 pesetas anuales y demás condi~

ciones ~del pliego que está ·de manifies
to en la Administración principal de
Barcelona y en la oficina de Berga, con
arreglo a lo preceptuado en el capítu
lo 1.0 del título 2.° del Reglamento 'pa
ra el régimen y servicio del Ramo de
Correos y modificac!otles introdueidas
por Real decr~to de 21 de Marzo de
1907, se advierte al público que se ad.
mitirán las proposiciones, extendidas
en papel timbrado de sexta ciase (4,50
pesetas) que se presenten en las
antedichas Administraciones. pre'vio
cumplimiento de lo preceptuado en la
Real orden del ~linisterio de Hacien
da de 7 ·de Octubre de 1904, hasta el
día 10 de Noyiembre próximo, a las
diecisiete' horas, y que la apertura de
pliegos ten drá lugar en dicha Adminis
tración principal el -día 15 del mismo
mes a las once horas.

:Madrid, 10 de Octubre de 1934.-El
Director general, 11. Vicente.

Modelo de proposición.
Don... , natural de.. _, vecino de...,

según cédula personal número ..., se
obliga a desempeñar la conducción del
correo -diario desde ... a ... y viceversa,
por el precio de... (en letra) _.. pese·
tas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado
por la Dirección general. Y para se
guridad de esta proposición acompaño
a ella por separado la cédula personal
y la carta de pago que acredita haber
depositado en... fianza de... · pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-2010

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transpor
te de la correspondencia pública en
automóvil entre la Oficina del Ramo
en Viso del Marqués :r la estación fé
rrea del Almuradiel (22 kilómetros),
bajo el tipo máximo de 2.000 pese
tas anuales y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto en la
Administración principal de Ciudad
Real y en la Oficina de Viso del Mar
q~és~ con arreglo a lo preceptuado

bre próximo, a las diecisiete horas, y
.que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Administración principal de
Oviedó el dia 10' del mismo mes, a
las once .horas.

l\f3.drid. 10 'de Octubre de 1934.-El
Director general, 111. Vicente.

Modelo de proposición.
Don.. _,· natural de... , ,ecino de... ,

se¡,'Ún cédula personal núm.ero... , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde... a ... y viceversa,
por el precio -de.. _ (en letra) .... pese
tas anuales, COn arreglo a las conodicio
'Des contenidas en el pliego aprobado
por la Dirección general. Y para se
guridad de esta proposición acompaño
a ella por separado la cédula personal
y la carta de pago que acredita haber
depositado en... fianza de... pesetas.

(Fecha y- firma del interesado.)
S-2009

SUBASTAS

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el ·transpor
te de la correspondencia pública en
automóvil entre la oficina del Ram() en
Pola de Allande y la de Luarca (62
kilómetros) bajo el tipo máximo de
11.944 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifies
to en la Administración principal de
O.iedo y en las Estafefas de Pala de
Allande y Luarca, con: arreglo a lo pre
ceptuado en el capítnlo 1.0 del titulo
2.° del Reglamento para el régimen y
servicio del Ramo ·de Correos y modi
ficaciones introducidas por Real de
creto de 21 de :Marzo de 1907, se ad
·'.-ierte al público que se admitirán las
proposiciones, extendidas en papel
timbrado de sexta clase (4,50 pesetas)
que se pres-enten en las antedichas Ad
ministraeiones. previo cumplimiento
-de lo preceptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el dia 5 de ~oviem-

L-.--.
MINISTERIO O e COMUNICA

CIONES

DIRECCION GENER..4.L DE CORREOS
~"'EGOCIADO DE CO~"DUCCIONES

Debiendo procederse a la celebraCión
de SUDas}:::! lJar~~ I..:D .. • ... ~.~:I· ~~1 '{·a.ij.~~:.OI.·

te de la correspondencia pública en
automóvil entre la estación férrea de
Cenicero y la oficina del Ramo en La
gual'dia (10 kilómetros) bajo el ti·po
máximo de 2.200 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que .está
de manifiesto en la·Dirección gerieI'ID:
de Correos, en las Administraciones
principales de Alava y Logroño y en
las Estafetas de Laguardia, iElciego y
Cenicero, con arreglo a lo preceptuado
en el capitulo l." del titulo 2.° del Re
glamento para el régimen y servicio
del Ramo de COrreos y modificaciones
introducidas por Real decreto de 21 '
de Marzo de 1907, se advierte al pú-

.blico.que ·se admitirán las proposieio
nes. extendidas en papel timbrado de
sexta clase (4,50 pesetas) que sepre
senten en las antedichas Administra
ciones, previo cumplimiento de 10 pre
ceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de
1904, hasta el día '12 de Noviembre
próximo, a las diecisiete horas, ~- que
la apertura de ,pliegos tendrá lugar en
la Dirección general de Correos el día
1i del mismo mes, a las once horas.

:\Iadrid, 10 de Oetubre de 1934.-El
Director general, M. Vicente. .

Modelo de proposición.
Don..., natural de..., vecino de ...•

segUn 'Cédula personal número. , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde... a .. _ y viceversa,
por el precio de... (en letra) ... pese
tas anuales, con arreglo a las -eon,dicio
'Iles contenidas en el pliego aprobado
por ]a Dirección general. Y .para :se
guridad. de esta proposición acompaño
a ella por separado.la cédula personal
y la carta de pago que acredita haber
depositado en.;. fianza de_ .. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-200S
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Números Números
I

Números f

de las bolas NUMERACION de las bolas NUMERACION de las bolas r..'1ThfERACION
que de los títulos que deben que de los títulos que deben que de los titulos que deben

representan ser amortizados. representan ser amortizados. representan ser amortizados.
los lotes. los lotes. los lotes.

429 4.281 a 90 195 19.401 a 500 SElUE B.1.396 1309.51 a 60 200 19.901 a 20.000
1.434 14.331 a 40 215 21.401 a 500 1.726 17.251 a 60
1.689 16.881 a 90 293 29.201 a 300 3.898 38.971 a 80
2.733 27.321 a 30 408 40.701 a 800 4.280 42.791 a 800
3.572 35.711 a 20 497 49.601 a 700 5.027 50.261 a 70

~ .,":1 .3.903 39.021 a 30 637 63.601 a 700 5.038 50.3il a 80
4.113 41.121 a 30 738 73.701 a 800 5.671 56.701 a 10
4.550 45.491 a 500 965 96.401 a 500 5.879 58.781 a 9().

·4.569 45.681 a 90 1.196 110.501 a 600 7.624 76.231 a 40
5.805 58.041 a 50 1.154 115.301 a 400 7.648 76.471 a 80
6.187 61.861 a 70 1.597 159.601 a 700 7.721 77.201 a 10
6.352 63.511 a 20 1.664 166.301 a 400 8.024 80.231 a 40

~ ... ··6.491 64.901 a 10 1.776 177.501 a 600 9.518 95.171 a 80
. '6.l)19 66.181 a 90 1.780 177.901 a 178.000 9.592 95.911 a 20

6.656 66.551 a 60 1.810 180.901 a 181.000 9.881 98.801 a 10,- 6.986 69.851 a 60 1.845 184.401 a 500 10.775 107.741 a 50
7.352 73.511 a 20 2.011 . 201.001 a 100 11.697 116.961 a 70
7.360 73.591 a 600 12.243 122.421 a 30
'7.481 74.801 a 10 SERIE B. 12.613 126.121 "a 30
7.650 76.491 a 500 12.929 129.281 a 90
8.403 84.021 a 30 133 13.201 a 300 13.017 130.161 a 70

SERIE C.
152 15.101 a 200 13.875 138.741 a 50
165 16.401 a 500 13.973 139.721 a 30

349 3.481 a 90 368 36.701 a 800 14.636 146.351 a 60
899 8.981 a 90 480 47.901 a 48.000 15.094 150.931 a 40

1.084 10.831 a 40 485 48.401 a 500 15.406 154.051 a 60
1.676 16.751 a 60 16.036 160.351 a 60
,2.089 20.881 a 90 SEBIE C. 16.730 167.291 a 3(H)

. 2.217 22.161 a 70 91 9.001 a 100 SERIE C.3.398 33.971 a 80 184 18.301 a 4{lO
3.80J 38.051 a 60 296 29.501 a 600 1.536 15:351 a 603.855 38.541 a 50 335 33.401 a 500 2.522 25.211 a 203.889 38.881 a 90 400 39.901 a 40.000 3.902 39.011 a 20'4.(}30 40.291 a 300 4.132 41.311 a 20,4.54'7 45.461 a 70 SERIE D. 5.131 51.301 a lQ4.562 45.611 a 20 6.112 61.111 a 20,4.772 47.711 a 20 105 10.401 a 500 7.215 72.141 a 505.026' ' 50.251 a 60 7.934 79.331 a 405.381 53.801 a 10 SERIE E. 8.369, 83.681 a 90'5.804 58.031 a 40 171 1.701 a 10 8.764 87.631 a 405.964 59.631 a 40 3S! 3.801 a 10 8.870 88.691 a 700, '6.161 61.601 a 10 420 4.191 a 200 9.204 92.031 a 407.586 75.851 a 60 473 4.721 a 30 9.690 96.891 a 9008.071 80.701 a 10 690 6.891 a 900 9.752 97.511 a 208.176 81.751 a 60 728 7.271 a 80 ,10.419 104.181 a 90'8.264 82.631 a 40 886 8.851 a 60 10.842 108.411 a 208.274 82.731 a 40 902 9.011 a 20 11.022 110.211 a 20

921 9.201 a 10 11.106 111.051 a 60Números de las bolas y titulos que
922 9.211 a 20 11.392 113.911 a 20' 'deben ser amortizados. 11.631 116.301 a 10

SERIE D. SERIE F. 11.729 117.281 a 90
12.021 120.201 a 10

470, 809, 1.132. 1.598. 1.697, 2.431, 11 101 a 10 13.385 133.841 a 50
2.489, 2.661, 3,161, 3.168, 3.241, 3.974. 26 251 a 60

Números de las bolas y titulos que 249 2.481 a 90 Números de las bolas y,títulos que
amortizan.. 296 2.951 a 60 amorti::an.

694, 924~ 1.043, 1.108~ 1.749. Emisión de 1927, con impuesto. SERIE D.

288, 2.664. 2.956, 3.888, 4.191; 4.417.
SERIE F. 4.473, 5.424, 5.667, 5.705, 6.565, 7.114~

113, 440, 724. Números 7.250, 8.813, 9.902, 10.721, 1l.243~

de las bolas N"tThIERACION 11.554, 12.274, 12.404, 12.50', 13.p6¡
Emisión de 1920, canjeada por la que de los títulos que deben 14.942, 15.147, 15.358. .

t1e 1931. representan ser amortizados. SERIE E.los lotes.
58, 992. 1.015, 1.280, 1.577. 2.511;

Números
l\~IERACION

2.546. 3.127. 3.641, 4.104, 4.237, 6.383~
de las bolas SERIE A. 6.575, 7.609. . ,

que de los titulos que deben 292 29.101 a 200
SERIE F.

represenÚ!.Il ser amortizados. 3.635 363.401 a 500 236, 894, 2.269, 3.309, 3.666, 4.124.los lotes.
3.842 384.101 a 200 4.690, 4.797.
4.046 404.501 a 600 Madrid, 15 de Octubre de 1934.-P.

SEIUE A. 4.530 452.901 a 453.000 El Secretario, Joaquín Alcaraz.-Visto
4.876 487.501 a 600 bueno: el Subgobernador~ J. Suarez-

109 10.S01 a 900 4.987 498.601 a 700 Figueroa. '
~62 ;J.~.lOl a 200 5.159, ,515.801 a 900 x-
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COlDoafiía Arrendataria de Tabacos
1

SITUACION EN 31 DE jUlJQ DE 1934

•
PE8BTA..!-'

ACTIVO

4.625 .974,89
31.529.676,33
3.513.838,02

273.168.108,98
26.986 .958,05

32.781,00
101.547,22

18.619.306,90
37 .161.832.20
27.199.452;00
68.725.459,40
22.616.811,90
3.622.229,73

375.870,21
337.229,27

2.385.738,07
1.613 .302,52

203.549,05
182.666.368,35
141.749.619,78

44.751.884,49
24.742 .800,00

1.257 .661.89
58.096,19

2.317.039.88
248.697,67

47.350.00
2.694~097,24

1.236 •262,66
186.508.436.09
141.741.498,63

15.064.051,60

Efectjvo•••••••••• ~ •••• ~~ •••• 4 ••••• C ••••••••••••• ~ •• ~ ••••••• ~ •••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••

Tabaco en ~.9 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• r •••~ •••••••••• o ••••••••••••••••••

~ectos para la fabricaci6n+ ••••••• ~ ••••• *._._ ......•••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••
Laoores pen.insuJa.res por su valor en venta••• _ " s ••••••••• ,. ...

I..a.boree de Canarias por su valor en venta) antiguas•••••••••••••••• .: Ir .

I.s.bores del extranjero por su labor en venta . . ~ .
labons de eOIniso _ a ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~
I..a.bores en comisión por su va.lor en venta o.o. .. o. o.o. ...

Maquinaria. adquirida. y oblas ejecutadas desde 1.0 de Julio de 1921. ••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••
EdificIos. máquinas y enseres recibidos del Estado v mejoras extraordinarias en los mismos ••••••••••••.•••••••••••
Costo de (8.8 labores vendidas _.. p _ : .

Gastos generales de Administraci6n de- Tabacos. ojo "" 111 o. ., .

Persona.l y material de 'a <Ampañia por Tabacos .. t ~ .

Personal y material de la Representación del Estad.o por Tabacos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro público .
Gastos gencraiea de Administración del Timbre ..
Personal y materia.l de la Compañía por Timbre .. -'o '* *' .
Peraon.a.1 y material de la Represent~ión del Estado por Timbre •••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por entregas a cnenta de su participación en el pro-lucto líquido de la. Renta. de Tabacos ••••••••••
Tesoro público por entregas a. cuenta de su participación en el producto líquido de la. Renta. del Timbre • •• o.••••••

Efectos en cartera por BUS valores de costo .. • *' .
Deposito:! por fianzas en valores • . .•.•••• : "' lo .

Inmuebles de propiedad de la Compañía 111 ~ •••••

lliterial dei Estado para. e, l1esguarclo espeoial qo .

.Material de la, Coropañia pa.....~ el P..es~rdo especial '" * •••••••••• .- ••••• "" .
Muebles y enseres de propiedad de la Compañla ..
Tesoro público por taba.co polvo liatn3:io «Cucarachero» o. •• _ 41 •••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••

Tesoro público por pe~onal " materia1 por Tabacos * * ,.111 •••• "" 111. "" .

Tesoro público por personal y ma.teria~ por Timbre ,. ..
Liquidación de fa, Renta de Ta.ba.cos _ _••• '* ••••• "" _ " .
ldquidaci6D de l& Renta de! Tnnbre ~ •• : •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Nueva¿; labores de Ca.narias por su valor en ven.ta "" .-----

1.267.908.536,21
PaSIVO

60.000.000,00

46.000.000,00
274.390.001,10

6.661.690,03
239.064.189,38

18.619.306,90
17.720.393,23

145.944.288.27
»

185.882.156,77
142.648.577.62

11
2.613.826,79

36.045.077,80
50.128.369.38
25.269.983,53

1.466.442,09
634.629,95

12•613.962,13
2.147.545,05

58.096,19

VentR de f~borcs••••••••• _••••••..••.•••••••••••••• c•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Otros proa.u<::ios de la. 'Renta de T.a.ba,cos .. • •••• *' '* 'lo" ~ .

Diferencia entre el va.lor en venta. y el costo de las labores e:ristentea de propieda.d de la Compailia.••••••••••••••••
~ Fabtican~ por tabacos para sn venta en coua~i6n ••••••.••••••••••••.•••••••••••••••••.•.••••••••••••••••
El Tesoro público por eLiificios, máquinas v enseres que constituyen 138 Fábricas recibidas del Estado••••••••••••••
Procluct-os de la. Renta del Timbre + •••••' "'o. 111 "' ....

Participacióa de le. Co~pañia en las multas por Tiuabre ••.••••••••••••.•••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por su participaci6!l eo el producto liquido de la Renta. de Tabacos ••••••••••••••••••••••••• 0 •••• -

Tesoro público por su participación en el producto líqui.do de la Renta. del Timbre .
Tesoro público ·por su participacióD sobre Ial! comisiones de ."1 COmpañía. o •••••••••• Oo •••

Cuentas co~entes _•• ~ __ .. _~._ w ••• * ••• * ••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••
Y~~as cuentas •••••• ~ * •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Banco ..le Espaiia po:' créditos espeoia.les _ ,. ..
~~itantes por fianzas ._._.,.+ ~ ~ ••••••••
Ganancias y pérdüdas .
Dividendos .
Reserva especial de la Renta. para seguro de incendios y transportes ••••••••••••••••••••••• '" •••••••••••••••••••••
Reeerva especia! de la Renta. para seguro de embarcaciones ..
El Tesore público po~ material de' ResguardQ espce ~a.. • .------

,Capital••••• *~ _ ••• _ _

Fondo de t'e8eI'Va \ Est&'t.~ta.ria 111.. 6.000.0001'00
) Espe-cta.l ..•••••••••••••\¡,........... 40.000.000,00

L267.908.536.21

&ECAUDAClON COs1?A...~ADA TABAOOs

Recauda.ciÓD desde 1." de EDerQ de 1934 a 31 de Julio de 1934. 0 .

Reca.uda.ciÓD desde 1.0 de Enero de 1933 a 31 de Julio de 1933
274.390.001,10
268.865.994,85

5.524.006,25

145 .944.288,27
147.078.869,0-2

1.134.580,75

El Subdirector, Jefe de la Contabilida.d, C. ·Jalvo Rodero.-V~o F.o: El Dizeotor-Gerente, Luis de AIbacete. X--4742
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395.655,00

Pesetas.

9.695.622,71

2.4í2.407,48
780.581,19
103.644,44
303.715,50

9.098.151,24
597.469,47

3.660.348,61

Total del Activo.•....... 13.i51.626,32

Créditos vari<>s .
Valores mobiliarios .......•.••..•.•.•.••
Existencias en aJmacenes .
Existencia en Caja y Bancos .

Cuentas de orden:

Instalaciones die eonducdón y dis·
tribución, maquinaria,. centrales,
saltos, etc., ete. •...•••...•.L .

Fincas _•.......•.•.•.••.••.•••••.••.••••.••••

Primas amol'ti:mción de ohligacio-
!!les 395.655,00

LA CL.ARU....~A, S. :A.

Balance practicado en. 31 de Diciembre de 1933.

ACTIVO

Acciones en garantia: 90 acciones a 20G pesetas... 18.000,00
Establecimiento; Su valor 262.038,98
Crédit Lyonnais; Saldo deudor.......... 684,55
Banco EspailQl dlf Crédito: Saldo deudor:... 1.068,60
Ba'D.CQ Espgñol del RÍQ, de la Plata: Saldo .deudor. 190,10
Banco Hispano Americano: Saldo deudor 232.i62,98
&meo de E;sp:::.ña: Saldo deudor..................... 9.836,84
Obligaciones en cartera: 200 obligaciones a 500

pesetas 100.000,00
Fabrieación: Existencias si. inventario 310.022,44
Caja: Existencias en metálico 1,449,80

Total 936.054,29

Pesetas

132.500,00

13.884,126,32

90.000,00
42.500,00

PASIVO

X--4741

PASIVO Acciones en depósito .
Valores en depósitu .

Capital: 2.000 acciones a 200 pesetas 400.000,00 -----
Depósito de ,"alores: 90 acciones a 200 pese~as.... 18.000,00
Fondos de reserva: El existente i5.000,QO
Obligaciones: iOQ obligaciones a 500·pesetas 350.000,00
Perdidas y ganancias: Saldo remanen'te.... 28.926,54 r
Varios: Saldos acreedores 44.127,i5
Obligaciones amortizadas: 40 obligaciones a 500 1Capital....................................... 5.000.()(}{],OO

pesetas 20.000,00 ¡Fo~do ~e reserva •..-..................... 658.500,00

I
Obligacaones amortizadas 1.i93.000,OO

Total 936.054,29 O~~gaciones (~pré~tito) 4.;06.000,00
I Dnldendo jipa"'ar........................ 2.825,00

El Director Gerente, E. Satorrre Tero}. Intereses obligaciones .........•.••.•.•• 106.712,21
L-npuestos sobre a:lumbrad.os_........ 151.001,41
Débitos varios............................... 713.898,33
Püdidas y ganancias;' Beneficio..... 619.689,37

----13.751.626,32
SOCIEDAD ESPA...."roLA DE CONSTRUCCIOl'-."ES

ELECTRICAS

Inventario-balance cerrado en 31 de Diciembre de 1933.

Pesebs

Total. del Pasivo 13.i51.626,32

ACTIVO

l\lobiliari<> .
Autoulóviles ., .

1,00
1,00

Cuentas de orden:
Depositantes de a6ci()lIles .
Depositantes de valores .

90.000,00
42.500,00

132.500,00

13.884.126,32

X-4743

COMP~lA TRASATLANTICA

Obliga.ciones 5 por 100 especiales, emi
sión 16 de Noviembre de 1928. con ga.

rantía del Estado.

Se participa a los tenedores de las
mismas que, a ;partir del <tia 20 del co
rrien·te, se procederá. al 'Pago del -cupón
nÚlner() 24, V'endmiento 1." de Octubre
de 1934, deducidos los impuestos, en los
puntos y Banco.s de costumbre.

Barcel()na. 16 de Octubre ·de 1934.
Compañia Trasatlántica.-El Subadmi
nistrador, Juan Ferrer y Puig.

X-4i45

JUZGADO DE PRIMERA L~STA.l.~CIA

NlJ;"MERO 9, DE RARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de primera instancia del nú
mero 9, de esta c"¡tal, en providen
cia de este dia. di~ada en los autos
de juicio ejecutivo. promovidos por
doña Carmen Basch Plana, contra do·
ña Mercedes Vf\"es de la Cortada, por
la presente se sacan a pública subas
ta, por tercera ve~, término de veinte
dias, y sin sujeción a tipo. las partes
indivisas de las fincas que se dirán;

La mitad indivisa de una p"orción

de terreno situado en esta ciudad, ba
rriada de San Gen-asio, con frente a
la Avenida del Tibidabo, de superficie
2.546 metros, 65 centímetros, iguales
a 6i .420 palmos, 58 centimetros. Lin
da en junto por uno de sus frentes,
Sur, Este, en una linea ondulada con

I la avenida del Tibidabo; por el Nor
te, con una línea ondulada, pero que
se aproxima a la recta con la Avenida
del Tibidaho; por el Noroeste, en una
linea recta de 67 metros, 90 centime
tros, con terrenos de pertenencia de la
Sociedad El Tibidabo, hoy Parque Mu
nicipal, y por p.l Suroeste, con una lí
nea recta de 55 metros, 95 centímetros,
con la casa de D. Francisco Soler, edi
ficada en terreno de la misma proce
dencia, constituyendo el punto medio
del terreno que se describe desde el
Noroeste al Suroeste, otra linea de 56
metros. Inscrita en el Registro del z.,;or
te, finca número 3.351, folio 11 i vuelo
to, tomo 1.082, inscripción 6 de la Sec
cinó tercera del libro 181.

Vaiorada, de común acuerdo por las
partes, en cincuenta mil pesetas.

La mitad indivisa de una porción
de terreno situado en la barriada de
San Gervasio, de esta ciudad. con fren
te a la carretera de Dos. Rius y la lí
nea de tranvía de Va11vidrera. de 5.383
metros,. 46 decímetrosz equivalentes a

142.500 palmos. Linda: por Xorte, con
una linea de 10i.33 metros; por el Sur.
con otra línea de 10i,33 metros; por
el Este. con otra de 50 metros c'on res
tante terreno de que procede, y por
Oeste, en una línea de 50.08 metros,
parte con la carretera de Dos Ríus y
parte con la linea.del tranvía de Va11
vidrera. Inscrita en el Registro del Nor
te al folio 154 del tomo 942 del Al"
chi\"o, libro 158 de San Genasio, fin
ca número 3.582.

_Valorada, de común acuerdo con las
partes, en cincuenta mil pesetas.

Se previene que la subasta tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz·
gado, sito en la ala izquierda del Pa
lacio de Justicia (Salón de Fermín Ga-

I lán) el dia 14 de Noviembre próximo,
y hora de las doce, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Que para tc.mar parte en
la subasta deberán los licitadores de
positar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del
precio de valoración, c:Iras consigna
ciones serán devueltas a sus respecti
...os dueños acto seguido del remate, a
excepción de la del mejor postor, que
quedará subsistente en garantía de la
obligación o, en su caso, como parte
del precio del remate. . .
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Segunda. Que los autos "J¡- la certi
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria.. estarán de manifiesto
eIl Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y lospreferentcs, si
los hubiere. al crédito del actol". con
ibuarán subsistentes, entendiéndose
que cl rematante los acepta "Y queda
subrogado en la responsabilidad de los
ndsmos. sin destinarse a su extinción
ei precio del remate.

Tercera. Que los ga.stos de suba.sta,
pago de de:-echos a la Hacienda y de
más inherentes, será de cuenta del re
matante.

Barcelona, 13 de Octubre de 1934.
El Secretario, José jylaria Sa]vá.

. X---4737

mZGADO M:UNICIPA.L DE CIUDAD
REAL

DO'Il Juan Ignacio l\forales S. Canta
ltjo¡ Juez municipal Letrado de Ciudad
Rea.

Hago saber:: Que en autos de iuicio
.....¡i}:ll. civil. incoados ~n este Juzgado
mU'lUClpal por el Procurador D. José
María Cortió!S ossor-io, COmO substituto
habilitado de D. José Antonio Portes
GÓmez. en nombre y representa.ción de
D. Amador Ruiz Ruíz, contra doña
Ezequiela Beteta, demandada con el
carácter de esposa de D. Joaquín Vbe
da, difunto, y contra supuestos here
deros de dicho D. Joaquin Vbeda,
soke reclamación de seiscientas Cin
c~enta. pesetas, he acordado. por pro
VidenCIa de esta fecha, cHarpor el pr-e
Ee!lte edicto a dichos supuestos herede
ros para que, provistos de ]as pruebas
de qu.e intenten valerse, comparezcan a
l~ cel.ebrncián del correspondieTI te jui
CiO el dia 20 del próximo ~oviembre,

y hora de las once, en la Sala audiencia
de -este Juzgado, Plaza de la República,
con apercibimiento que, de no compa
recer, se seguirá el juicio en su rebel
dia, sin volver a citarles.

Dado <tn Ciudad Real u 4- dc Octub¡-e
de 193,1.-El SecretariO, Felipe Pallurés.
El Juez, Juan Ignacio }1oralcs.

X--4744

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE DOLORES

~Qn José Abellán Alme1a, Juez de
p!"1!Ilera instancia -en funcionoes, :por li·
cen.cia dd propietario, del Juzgado de
O<Jlores. .

POi' el presente edicto se hace saber:
9u;: e~ los. autos ejecutivos i:1stados pOr
'P"3CIO Perez Rueda, ..·ecino de Torrc
de:nbarra (Tarragona), contra D. To
Üi,,~ Rocamora Garda, mayor de ednd,
"et,r:.O úUi..'llamente de Chile v en la
actualidad :en ignorado paradc¡-D, y
otros como herederos de su difunto na
¡ka Tomás Rocamora )fartinez, sobre
re<.:j~"TI2ciÓIl de 5.200 pesetas de prín
Clpal y 2.500 pesetas calc:.;.ladas para
",o:;!s.:;. he acordado por resoiución de
est~ lecha requerir de pago por las an
~r;ores cantidades al expresado deudor
16illás Rocamora García, que se c-n
cuentra en ignor:3.do Daradero. v citarle
de remate para que; dentro del plazo
d~. nueve días, siguie:>.t>es a su publica~
CI{¡.D, en cl "Boletfu Oficial" de la pro-

Yincia de Alicallte y "Gaceta de Ma
drid", comparezca en forma personán
dose 'en los -autos y oponiéndose a la
ejecución despachada por auto de 3
de. S.eptlembre último.. si le conviniere;
baJO los a¡:lercibil1lÍ.cntos legales.

Dado ",n Dolores a 9 de Octubre de
1934.-El Secretario judicial, Francisco
Ducno.-El Juez, José Abellán.

X-f:740

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRL1\fERA INSTANCH.. E INSTRUC

CION J'ojlJMERO 1. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
con esta fecba por el Juzgado de pri
mers. instanda número 1. decano, Se~
cretaría de D. Antonio Aguilar, en au
tos promovidos por el Banco Hipote
cario- de Espafía, contra D. Ped:ro Ro
mera Piernas, sobre secuestro, pose
sióa interina y enajenación de finca,
se anuncia por el presente la venta en
pública suhasta, por segunda vez, de
dicho inmueble. que es:

Una hacienda situada en el tí:rmino
municipal de Larca, al· sitio de los Ra
scles, compuesta de casa de labor y
tierras de secano, de 30 fanegas de ca
bida" equi....alentes a 16 hectáreas. 79
áreas y 22 centiáreas, formada por
agrupación ele siete fincas, como de
pendientes de la indicada casa de la·
bol'. La descripción de las aludidas
siete fincas consta y puede ser exami
nada en los autos, y en el exhorto li
brado al Juzgado de primera instan
cia de Larca.

El remate tendrá lugar doble y si
muHáneamente en la Sala audiencia
del expresado Juzgado. sito en Madrid,
calle del General Castaños, número 1,
y en la del Juzgado de primera 'ins
tancia de Lon~a, el dia 14 de Noviem
bre próximo, a las once de la mañana.
previniéndose a los licitadores que la
expresada finca sale a subasta por el
tipo de siete mil quinientas pesetas, o
sea el setenta )' cinco por ciento del
que sirvió para la primera; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la indicada su
ma; que par;¡. tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamp.nte
el diez por ciento efectivo del tip:>;
que los títulos de propiedad. supEdos
por certific,lClón del Registro, están de
manifielito en la Secretaría del refren
dante, dehien do conformarse con ellos
y sin que tengan derecho a exigir" nin
gunos otros; que las cargas o graváme
nes anterioras y preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor. continua
rán sL~bsistentes, entendiéndose que el
remaiante los acepta y queda subroga
do en la rcsponsabi!idad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en :\Iadrid a 11 de Octub~e de
1934.-El Secretario. Antonio Aguilar.
El Juez, Jost: González Plana..

X-4748

JUZGADO DE PRThIERA INSTA~~CIA

NUl\1ERO 4, DE MADP..ID

En ..irrud de pro..idencia dictada
C:!J. el día de hoy por el señor Ju~de
primera instancia número 4, de· esta
capital, en sutos seguidos a instancia
del ProcuradOr D. Santos de Gandari-

llas en nombre del Banco Hipoteca
rio de España. sobre secuestro de una
finca en Baza. denominada Dos Cor~

tijos Reunidos, en término de Baza,
La Carrasca y El Romeral, se notifica
al demandado D. Felipe Mifiagorre
Pardo o a sus herederos o causaha
bientes, la sigUiente

"Providenci.a.--Juez, Sr. Pérez Sán-.
cbez.-Madrid,1.<I de Octubre de 1934.

A los autos se tiene por hecha la
manifestación de no haber satisfecho
el demandado los semestres reclama
dos en la demanda ni las costas y gas
tos. y, en.su virtud, como se pide. y
de conformidad con los preceptos le
gales que se in.ocan. se decreta en fa
\'or del Banco Hipotecario de España.·
y en su nombre en el del portador del
exhorto que al efecto habrá de diri
girse o en el de la persona que por
éste se designe el secuestro y posesión
interina de la finca. hipotecada, requi
rién dose a los arren dataríos de ella pa
ra que, reconociéndole como tal po
seedor, le satisfagan los frutos y ren
tas; bajo apercibimiento de pararles el·
perjuicio a que haya lugar en derecho~
y para lo cual diríjase con inserción
de lo necesario el oportuno exhorto al
señor Juez de primera instancia de
Baza, por- el que. a su vez, se expedi
rá mandamiento por duplicado al se
ñor Registrador de la Propiedad de
su partido, a fin de que tome anota-

, ción preventiva del secuestro. consig
nándose a tal fin que la cantidad que
se trata de asegurar con la anotación
eS la de mil quinientas dos pesetas
seis céntimos, a que ascienden los se
mestres, cuya falta de pago motiva es
tos autos, y la de mil doscientas cin
cuenta pesetas más que se consideran
necesadas para costas y gastos y para
que a la vez expida dicho Registrador.
certificación en relación que acredite
el estado de cargas que graven en la
actualidad dicha finca hipotecada, se~

gún los modernos libros, o sea a par'"
tir de 1." de Enero de 1863; :r al otrosi.
como se pide. notifíquese este proveí':'
do al demandado D. Felipe Mifiago
rre Pardo o a sus herederos o causa
habientes por medio de edictos, que
se insertaran en la GACETA DE J\o1AJ>RID.
Boletín Oficial de esta provincia yen·
el de la de Granada, requiriéndoles a
la vez para que en el plazo de dos
dias satisfagan al Banco demandante
su débito; apercibiéndole que, de no
hacerlo, se procedar¡l a la venta en
pública subasta de la finca hipotecada
y a la rescisión del préstamo, requi
riéndole igualmente para que, dentro
de seis días, presente en Secretaría
los títulos de propiedad de la finca;
apercibiéndole que, de no verificarlo.
se emplearán los apremios y se expe
dirán a su costa los testimonios ~- cer
tificaciones que procedan, y para que
tenga lugar, expídase el oportuno ex
horto, acompañado del edicto necesa~

río, al señor Juez de primera instan
cia decano de los de Granada.

Lo mandó y finna 5.;;5.; doy fe. E.
Pérez.-Ante mí, Ricartfo GÓmez."

y para que sirva de requerimiento
y notificación en legal forma al de~

mandado D. Felipe l\Hñagorre Pardo
o sus herederos o causahabientes, au
torizo el presente. que firmo COIl el
Visto bueno del señor Juez de Madrid
a 1.<1 de Oclubre de 1934.-EI Secreta
rio¿ Ricardo .GÓmez..- Yisto bueno¿ el
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Juez de primera mstancia, E. Pérez
Sáncbez-.

X-4738

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12. DE MADRID

En el Juzgado de ~rLnera instanda
número 12. de esta carpital, Secretaría
del que refrenda, pende expediente
promovidü por D. Alejandro Arizcnn
Moreno, Notário de esta capital, sobre
apertura de testam-ento cerrado otorga
do por D. Miguel de Prado y Lisboa.
Marqués que fué de Acapulcp, y 3'Pa
reciendo como testigo del otorgamiento
D. Sinesio Tebar Aranda, cuyo d<lmi
cilio y pal"3dero se ignora, soe ha acor
dado hacer la citación por medio .d~
edictos. a. fin de que comparezca cua·l
qmer día hábil, en_ término d-e diez días,
a partir de la fijació-n de este OOicto> en
el expresado Juzgado> a fin de poder
llevar a efecto el reconocimiento acor
dado.

La !presenre. que se insertará en el
"Bo1etÍ'll' Oficial" y "Gaceta de Madrid">
servirá de d tadón en forma al expre
sado D. Sinesio Tebar Aranda, -y a tal
fin la expido en Madrid a 6 <'!oe Octubre
de 1934.-El Secretario, Gennán Gon
:zález.

X-4750

JUZGADO DE PRlltlERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia número 16,
de esta capital, dictada en el día de
hoy> en los autos de secuestro promo
vidos por el Banco Hipotecario de Es
paña, contra D. Antonio Martinez Sán
chez> se Saca a la venta por primera
vez en pübJica subasta, por término
de quince dias, una parcela de terre
ha en la Vega de Triana, al sitio del
Huesero, que fué parte de una su<,;rte
de tierra en el mismo sitio, de cabida
ciento seis metros cuadrados, sobre
cuya parcela se ha construido una ca
sa de dos plantas, siendo la superfi
cie edificada en planta baja de mil
cincuenta y seis pies cuadrados, y en
planta principal setecientos setenta y
dos, ql:.e ha sido tasada en once mil
pesetas.

La subasta tendrá lugar simultánea
mente en la Sala audiencia de dieho
Juzgado J en el de primera instancia
de Sevilla el día 7 de Xoyiembre pró
ximo, a las once de su mañana, y se
advierte a los licitadores que para to
mar parte en ella deberán consi~ar
pre.iamente, en la mesa de los referi
dos Juzgados o en el establecimiento
público destin3do al efecto, el diez por
ciento de dicha cantidad; que no se
admitirán posturas inferiores a las dos
terc~ras partes de dicha cantidad; que
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad n que; se refiere
la regla cuarta de! articulo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaria del actual"io> donde
podrán examinarlos los licitadores, sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros; que se entenderá que tod<:> li
citador acepta como bastante la titu
lación; que las C'argas o gravámenes
anteriores y pr-eferentes, al crédiio dei
actor, continuarán ~ubsistelltes, enten
diéndose que el rematante los acepta

19 Octubre 1934

y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el
cual se aprobará ;lor este Juzgado, co
nocido que' sea eJ resultado de ambas
subastas, quedando en poder del ac
tuario la consignación del rematante
como parte del precio del remate y de
volviéndose ~n el acto a los demás li
citudore~ sus respec~vas consignacio
nes.

Madrid, 15 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. S., José Naveiras.
El Juez (ilegible).

X--4749

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

EH. virtud d-e providencia dictada oon
esta fecha por el Sr Juoez de primera
instancia número 17, de .esta capital>

. en los autos promovidos por el Banco
Hipotecario de España, representado
por el Procurador D. Alfredo Correa>
I;:ontra Do Antonio Gentil Cobos, sobre
secuestru y posesión interina de fincas
hipotecadas en garantía de un préstamo
de diez y nU2l."C mil doscientas cincuen·
ta -pesetas, gastos, intereses y costas, se
anuncia, por segunda vez, la venta eil
pública subasta de las fincas hipoteca
das, las cuales son las siguientes:

Primera. Una casa situada en la ciu
dad de Gramada> calle de Almireceros,
número 18. con cuatro cuerpos de alma
cén y tinaj a de agua, lirnpia; mide trein
ta y ocho metros noventa y siete decí
metros cuadrados, y linda: por la de
recha, entrando, con dioha calle de Al
mirec'eros; por la izquierda, con casa
rle D.•-\.ntonio Guerrero Sánchez, y por
la -espalda, callejuela del Osario, llama
da también del Refugio.

Segunda. Otra casa situadd en dicha
ciudad 1e Gram<:.da, calle oe .la Caldere
ría Vieja> número 26 moderno. de la
manzana 167, ocuopall1do toda ella una
extensión superficial de setenta y cinco
metros y cuatro decímetros cuadrados,
y s-e compone de tres cnerpos de alza-
da, teniendo el bajo dos patios ). (Jos
tinajas de a,gU:2 potable para el servicio
de los pis<>s principal y segundo, que
están coilstruídos para u'n-a- sola vivien
da, y sobre el último de ellos y en la
parte que da a la call.e de la Miga, hay
un~ torre para serviuumbre de las vi
viendas. La construcción de este «1.ificio
es antigua pOI' la parte de la Calderol;;
na Vieja jo" moderna por la tie la calle
de 1" Miga; y linda: -por la derecha, en
trando, oon casa propia de D. MiJ:,'"Uel
Rubio Orellana y D. Bernardo Espino
sa por la izquierda, con otra de don
Fr~neis<:o Ca.'1~poverde y por' la eSpal
da. con la referida caJie tie la ):Iiga.

Para cuya stWasta, que tendrá lugar
cohle y símultánea:m-ente ante este Juz
gado. sito en la calle del GeneNl,l C~sta

ños> número 1, y en el de ig'.lsl clase de
Granada, se ha ~ot"ñal:tdo el día 19 de
Noyiembre próximo> a las once de su
1D2ñ2na, bajo las condiciones, siguien.
tes:

1.a Servirii d'E: tipo para est3 segun
da subasta iá cantidad de catorce mil
seiscientas vepn ticinco pesetas parn la
primeI"a finca y la de catorce mil d<ls
cientas cincuenta pesetas para la se
gunda, reba}ado ya el n:intidnco por
ciento del tipo que !>irvió d~ base para
la primera subasta~

. -

20& No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
indicados tipos.

3: Para tornar parte en la subasta
deberán cÚ'nsignar los licitadores el
diezp:or ciento de las expresadas can
tidades y exhibir su cédula personsl,
sin cuyos XleqUisitos no serán admitidos.

4: Si se hicieren dos postur:as igua
les. se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

50& La c-o-nsignación del precio se V'e
rificara a los ocho días siguientes al
de l,a aprobación del remate.

6." Los titulas, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallaran de ma
nifiesto en Secretaria, y los licitadores
dJeberán confonnarse con ellos y ne
tendrán derecho a exigir cinguoos
otros.

7: Las cargas o gravámenes a!l1-e
riores y los ·preferentes, si los hubiere;
aL crédito del -actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado oen
la respc)Osabilidad de los n)ismos, sin
destinarse a su extinción e! precio del
remate.

Dado en Madrid a 16 de Octubre! de
19~4.-El Se-cretario, Juan Coo·te-Lacos
te.-Visto bueno: el Juez. José l\llngu.ez.

X--4747

JUZGADO DE PRIMER.-\. INSTANCIA:
NUMERO 19. DE MADRID

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el Sr. D. Arturo Pé
.rez Rodríguez, Juez de primera ins
tancia titular del Juzgado número 19,
de esta capital> en aULos seguidos a
instancia del Banco Hipotecario de Es·
paña, representado por el Procurador
D. Santos de Gandarillas y Estrada,
contra doña Eilriqueta Páez de la Ca
dena y Peigner, para hacer efectivo un
préstamo hipotecario, se saca a la ven
ta en pública y segunda subasta el in
mueble siguiente:

En B::ldajoz.-Dchesa denominada
La Calderona,_ del término municipal
de Badajo:;;, con una superficie real
inscrita de quinientas cincuenta hec·
táreas, una área y dieciocho centi
áreas; lindante: al :Korte. con Pesque
rito y Dehesa del P:llancar, Charco
Frío; al Este, con C!l:lrco Frío y :Mo
rante; Sur, con Dehesa El Palacio y El
Coto, y al Este, con El Coto. Llanos
de Pesqüerito, Pe:>querito y río Gue
rrero.

La subasta se celebrará bajo las si·
gui-entes condiciones:

Prim€ra. Se toma:-á como tipo la
cantitiad de ciento noventa y seis mil
quinien tas pesetas. .

Segunda. ~o se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la expresada cantidad.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán consign~r previameúte
los licitadores en la mesa del Juzgado
o e~ la Caja generai de Depósitos el
diez por ciento del tipo de la misma.

Cuarta. La subasta se celebrará do
ble y simultimeamcnte en la Sala au·
diencia de este Juzgado. sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, Y
erl el de Badajoz, el dia 12 de Noviem
bre próximo y hora de las once.

Quinta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueyó.l licitación en·
tre ambos rematantes.



" Gaceta de Madrid.-Núm. 292 19 Octubre 1934 Anexo único.-Página 207;

Sexta. La consignación del precio
nshrá de verificarse precisamente den-¡'
tro de los ocho días siguientes al de la'
aprobación del remate. ,

Séptima. Los títulos, supiidos por
certificación del Registro, se hallan de'
ma¡,ifiesto en la Secretaría y los licita
dores deberán conformarse con ellos,
~TI. que tengan derecho a exigir nin
¡;:mos otros.

Octava. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los lm
¡'i~=-e.- al crédito de la entidad actora,
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
o.a subrogado en la responsabilidad de
Jos mismos, sin destinarse a su extL..
ción el precio del remate.
~ladrid, 9 de Octubre de 1934,-El

Se~.retario, Ramiro López.-EI Juez,
A..'"t!110 Pérez.

X---4739

.IUZGADO DE PRIMERA lNSTANCL4.
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

DE VALLADOLID

Don Abelardo Sánchez Bernal, Juez
de primera instancia del distrito de
l~ Audiencia, de esta ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado en procedimiento sumario
de la ley Hipotecaria, seguido a nom
hre de D. Alfredo González y Gonza
lez, contra D. Maurino Sevillano San
tiago, se procederá a la .enta eil pú
Nica y primera subasta de los bienes
que a continua.ción se describirán, ba
jo las .condiciones siguientes:

l." La subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Jugado el dia
15 de Noviembre próximo, a las once
de la mañana.

2." Que para tomar parte en ia su·
basta deberán los licitadores consig
nar en la mesa de! Juzgado o esta·
blecimiento destinado al efecto una
cantidad igual al 10 por 100 efectivo
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

. 3." Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación.

•4." Que como titulos de propiedad
consta en autos una certificación ex
pedida porel señor Registrador il;) la·
Propiedad' de Villalón, la que podrán
examinar en Secretaria los licitado
res.

5.' Que las cargas o gravámenes
a?teriores y los preferentes, si los hu
blere, al crédito del actoc quedarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
matante los acepta y queda subroga
do '.~:l. la responsabilidad· de los mis.
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remale, cuya cantidad se
expresará al final de este edicto.

Fine'as objeto de la subasta.-En tér·
. mino de la Unión.

.1.'.-Tierra a San :Martín, titulada
Ramón Pérez, de una hectárea, 89
áreas y 30 cenliáreas; linda: Este y
~ur'. Eusebio Cuadrado; Oeste, Aureo
L.uadrado, y Norte. Onofre Alonso.

2.".-Otra a Corral de la Moraleja,
de una hectárea 68 áreas v 25 cen
tiáreas . linda : Este, Aureo Cuadrado;
Sur, Antonio Mosquiño; Oeste, Octa
nano Sevillano, y Nortcz Francisco Se
~h~ . . . .

3.",-Otra titulada la Corpona, de
una hectárea, cinco áreas y 17 cen
tiáreas. linda: Este, Isidoro Prieto;
Sur, senda Taderuga, y Oeste y Norte,
Gerardo Lamo,

4.".-Otra .titulada Lomoburra, de
una hectárea, 47 áreas y 24 .centi
áreas. linda: Este, Pedro Juan Mó
dico; Sur, Maria .L\J.onso, y Oeste y
Norte, Palmero.

5,".-Otra al Barrial de Tordema·
ño, de una hectárea, cinco áreas y
17 centiáreas. linda: Este, Cele~-tino.

del Lamo;' Sur, ::mllán Pascual; Oeste,
Agapito Cuadrado, y Norte, Aureo
Cuadrado.

6." Otra titulada La del Cantero,
de 47 áreas y 33 centiáreas; linda:
Este, Gerardo del Lamo; Sur, Ge:es
tino del Lamo. Oeste, Conde de Ca
tre, y Norte, Onofre Alonso.

7." Otra al Quiñón de la Moraleja,
d'e 52.áreas y 59 centiáreas; linda:
Este, Baltasar Sevillano; Sur, Onofre
•L\J.onso, y Oeste y Norte, Aureo Cua
drado.

8....-Otra al Quiñón de la Co.;rpona,
de 52 áreas y 59 centiáreas; linda:
Este y Oeste, Aureo Cuadrado; Sur,
Gerardo del Lamo, y Norte, Eusebio
Quijada.
. 9 ....-Otra al Barrialón, de tres hec
táreas, 15 áreas y 50 centiáreas; lino
da: Este, camino de Cartabidales;
sur, la :Marquesa, y Oeste y ~orte,

Pedro Juan )lodino.
lO.-Otra del :\Iajadial. de 57 áreas

y 85 centiáreas; linda: Este, Celestino
del. Lamo; Sur, Angel Sevillano; Oeste,
Juan Madero, y Norte, Sres. de Pa!·
mero.

ll,-Otra a la Zarza, de una hec·
tárea, 15 áreas y 69 centiáreas; lin
da: Este, l\Iillán Pascual; Sur,. Atana
sio de Santiago, y Oeste y Norte,
Aureo Cuadrado.

12.-0tra al Roto de Valdevillir, de
84 áreas y 14 centiáreas; linda: Este,
.\liguel Paniugua; Sur, la Pradera; Oes
te, Gerardo del Lamo, y Norte, Ono
fre .L\J.on::io, con seis regueras.

13.-0tra al Oncón Cerobrano, de
9·1 áreas y 65 centiáreas; linda: Este,
la Marquesa; Sur, Eusebio Quijada;
Oeste, :.\Iiguel de Vega, y Norte, Ma
ría Se·-illano.

H.-Otra a! Roto de Melitón, de
47 áreas y 33 centiáreas; linda: Este
y );orte, c a mi n o de Villavicencio;
Oeste, Eusebio Cuadrado. y Sur, Brau
lio Ramos.

15.-0tra al Quiñón de Sloy de
Jano, de 68 áreas y 36 centiáreas;
linda: Este y 1\orte, Dornitila :Martín,
y Oeste y Sur, Pedro Pauiagua.

16.-0tra al Quiñón de Camposanto,
de 26 áreas y 30 centiareas; linda:
Este, Eusebio Quijada; Sur y Oeste,
camino de Carrabidales, y Korte, Au
reo Cuadrado.

17.-0t:';1 a la Cañada, de una hec
tárea, 1.-, :~rcas y G9 centiáreas; linda:
Este, ~i.inún Pascual; Sur, Cañada de
Jano; Oeste, Domitila Martin, y Norte,
Conde de Catre.

1S.-0tra a Trascasa, de 94 áreas y
65 cenbireas; linda: Este, Demetrio
Villace; Sur, Aureo Cuadrado; Oeste,
José Villace, y l\orte, Millán Pascual,

19.--0tra al Cadillero, de una hec
tárea. 57 areas y 75 centiáreas; lin
da: Este, camino de Cordoncillo; Sur
y Oeste, Fulgencio Cantarino, y Norte,
Francisco Sevillano. _ " _. _

20.-Otra a la Raya, de una hectá-.
rea, 15 áreas y 69 centiáreas; linda:
Este y Norte, coto de la Barraca; Sur,
Conde de Catre, y Oeste, camino de
Cordoncillo.

21.-0tra al Pico de la Mcraleja, de
94 áreas y 95 centiáreas; linda: Este,
la Moraleja; Sur, Obdulio Fernández;
Oeste y Norte, las Animas de Gordon
cillo.

22.-otra a '-Eloy Moraleja, de 57
áreas y 85 centiáre3s; linda: Este,
Angel Sevillano; Sur, S'2uda de la Mo
raleja; Oeste, Celestino del Lamo, y.
Norte, Aureo Cuadrado.
23.~Otra a Viña Rincón, de 29

áreas y 30 centiáreas; linda: Este, To
más Arellano; Sur y Oeste, AgapÍto·
Cuadrado, y Norte, José Pastor.

24.-0tra a· los Picos de Mayorga,
. de 47 áreas y 33 centiáreas; linda:
Este~ José Pastor; Sur, Hermógenes'
Sevillano; Oeste, Maria Sevillano, y.
Norte, José Pastor.

25.-0tra al Barrial de Cembranca•
de un~ hectárea, 15 áreas y 69 centi
áreas; linda: Este, senda Becerrial;
Oeste, Gregorio Rancaño; Sur, Palme-.
ro o San Toribio, y Norte, el mismo.

26.-Otra a la Viña del tio Bemar..
dino, de 15 áreas y 78 centiáreas; lin
da: Este y Sur, )lanuel Cubero; Oes
te, Camilo Martinez, y Norte, Onofre
Alonso.

2i.-Otra a los Lastros Fulares, de
94 áreas y 85 centi3reas; linda: Este,
Octaviano Sevillano; Sur, Angel Sevi
llano; Oeste, Julián del Lamo, y Norte.
Carreloncillo. .

28.-0tra a los Oncones, camino de
1Iayorga, de 38 áreas y 81 centiáreas;
linda: Este, Sres. de Castilleja y de~

más air.es, camino que guía a 1\1a·
yorga.

29.-0tra al Majüe~o Radillo, de 31
áreas y 5,5 centiáreas; linda: Este,
Juan Andres )Iartínez; Sur, la carre
tera, y Oeste y Norte, Eusebio Qui-

. jada.
30.-0tra al Roto de Quintanilla, de

31 áreas y 55 centiáreas; linda: Este,
Onofre .L\J.onso; Sur, Cclestino del La-·
IDO; Oeste, Bernardino Pérez, y Norte,
Vicente Prieto.

31.---"Útra al Quiñón Pequeño de la
Vega, de 21 áreas y cuatro centiáreas;
linda: Este, senda Colgamurio; Sur,
Conde de Cr.tre; Oeste, senda del Cris
to, y Norte, Melquiades Alonso.

.32.-0tra al Quiñón, camino de
CastrohOl, de 47 áreas y 33 centiáreas;·
linda: Este, camino de Castrob01; Sur,
ffermó;;eues Sedllano, y Oeste y Nor
te, Aureo Cuadrado.

33.-Otra al Redondal, de una be.c
tárea, 15 áreas y 69 centiáreas; linda:'
Este, Angel Sevillano; Sur, José Cas
tañeda; Oeste, Juan del L::u:no, y Nor
te, Eusebio Quijada.

34.-otra a Lustro Eulogia, de una
hectárea, 68 áreas y 37 centiáreas; lin
da: Este, Pedro Rubio; Sur, Aureo
Cuadrado; Oeste, Marceiino Ramos, y
Norte, Pedro Juan l\!edino. .

35.-0tra a Las Cuestas, de 84 áreas
y 1'1 centiáreas; linda: Este, Maroto;
Sur, Lope Alvarez; Oeste, Sres. De
CastilIeja, y Norte, Restituta Alonso.

36.-0tra a la 1Iadrileña, de 84 áreas
y 14 centiáreas; linda: Este, Eusebio
Quijada; Oeste, Juan Cubero, y Sur
y Norte, ¡Coto de Villalogin.

37.-0tra a la Cetüa, de 73 áreas y.
62 i;entíáreas; linda: Este y. ,Surl Ce-
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iestino de Lazo; Oeste. el Conde de
Catre, y Norte. Angel Sevillano.

38.-Otra al Quiñón de Valdevillir,
de 31 áreas y 55 centiáreas; linda:
Este y' Oeste, Justino Paniagua; Sllr,
Valentin Alonso, y Norle, Marciano
Santiago.
. 39.-:-0fr.a' a Viña Melitón, de 26
áreas y ·30 ~entiáreas; . liIlda: Este,
Tomas, Arellano; 'Sur,A33,pito Cuadra-'
do; Oeste, Braulio Ramos, y Norte,
Qcta.iano Sevillano.

. 40.-0tra al Lastro, camino de los
)'Iajuelos, de una hect8rea. 5i áre!l.s;
linda: Este, Juan del Lamo; Sur, Res·
titula A:onso; Oeste, BaltasaJ' Sevilla·
no, y l'orte, camino de !.:Js Majuelos.

4:1.-Otra al Roto de Quinlanil1;;l. de
31 áreas y 56 centiárea·;.; linda; Este,
OnofTe Alonso; Oeste. Beruardino Pé
ré,:i, y Norte, Vicente Prieto.

42.-Otra titulada la de Arsenio. de
una hectárea, cinco árcils y lí centi
áreas; linda; Este, Millán Pascu:¡l; Sur,
senda .Carreloncillo; Oeste, Teófilo Ra
IllOS, y Norte, San Juan.

43.-Otra llamada la ~Ierluza, de una
heétárea, 4j áreas y 2i ~entiáreas; lin
da: Este, Conde de Cat!"e; Sur, Sr. De
Nieto; Oeste, Pio )'Iartinez, y Norte,
Franeisco Sevillano.

44.-0tra a Lastro, camino de Val
deras, de una hectárea, 15 áreas y 69
centiáreas; linda: Este, Juliana S~vi

.I!ano; Sur, camino de YaIderas, y Oes
te y Norte, Onofre Alonso.

45.-Otra al Amoroso, de Colgámu
tia, de 89 áreas y 40 centiáreas; lin
(ja.: Este, Conde de Catre; Sur, el
Abad; Oeste, Se.eriano Martinez, y
Norte, Octaviano Sevillano.

46.-Qtra a la Vaquita, de una hec
tarea, 20 áreas y 95 centiareas; linda:
Este, Vicente Prieto; Oeste, Domitila
Maryin; Sur, el Conde, y Norte, Ju
liana Sevillano.

47.-otra al Quiñón, camino de Vi
llanueva, de 31 áreas y 51 -centiáreas;
linda: Este, senda del Cristo; Sur,
Pedro Paniagua. :r Oeste y Norte, Oc·
ta\-iano Sevillano.

48.-Qtra a las Fatanas, de una hec
tárea, 73 áreas y 53 centiáreas; lin
da: Este, Gaspar Campesino; Sur, :Mi
llán Pascual; Oeste, Abdón Roldán, y
Norte. )laria Sevillar.o.

49.-Otra llamada Tercedín, de una
hectárea, seis áreas y 20 centiáreas;
linda: Este y Sur, Octaviano Sevilla
no, y Oeste y ~orte, Onofre Alonso.

50.--Otra al Amoroso, o reguera
Honda, de dos hectáreas 10 áreas y
34 centiáreas; linda; Este y Sur. el
Conde de Catre; Oeste, Baltasar Se
villano, ): Norte, el Conde de Catre.

51.--Otra al Quiñón -de Ceuta, de 42
áreas y siete centiáreas; linda: Este,
Vicente Cantarino; Sur, José Cañas;
Oeste. Pio Martinez, y Norte, Victoria
no Ramos.

5·2.-0tra al Quiñón de Cp.uta, de
42 áreas y siete centiáreas; linda:
Este, Vicente Cantarino;. Sur, José Ca
ñas; Oeste, Pio :\Jartínez, y Norte, .-\1-
bino A,lonso. e •

53.-otra a las Ll1quetas, de 31.
áreas y 55 centiáreas;lin.aa: Este,
t>edro Juan :\Iodino; Sur, Marcelo Ra
mos; Oeste, Euse4io Quijada. y Norte,
Federico Fabino.

54.-Qtra llamada el :\1ilagro, de 26
áreas y 30 cenbáreas; lInda: Este,
Onofre Alonso; Sur, Juan del Lamo;
Qeste, :\1iguel de Vega. y l\orte, Fran
cisco Sevillano.

55.-ot1'a al Ondón de la Quintani-"
na. de 15 áreas y 78 ~entiáre:iS;linda:
Este, Octaviano Se",illano; Sur, 'senda
de Quintanilla; Oeste. Celestino del
Lamo, "j- Norte, l\1illán Pascual.

56.-0tra al Obispo, de 21 áreas y
cuatro centiareas; linda: Este, Tomás
Arellano; Sur y Oeste, Eusebio Quija
da. :y- :Norte, camino de los Majuelos.

57.-0tra a la Francisquilla, de 3í
áreas y 81 centiáreas; linda: Este y
Norte, Eusebio Quijada; Sur, Onofre
Alonso, y Oeste, Francisco Sevillano.

58.-0tra a Tras de hueso, de 42
áreas y siete centiáreas; linda: Este,
Perfecto Quijada; Sur, Hermógenes Se
villano; Oeste. Miguel Paniagua, y Nor~

te, San Juan Bautista. .
59.-0tra a ~Iajuelo Nuevo o el Uña,

de 31 áreas y 55 centiáreas; linda:
Este, Juan del Lamo; Sur, Filiberto Se
villano; Oeste, Pedro Juan ModillO, y
Norte, :\Iiguel de Vega.

fiO.-Qtra al QuiJón .ael Cambio, de
63 áreas y 10 centiáreas; linda: al
Este, Celestino del Lamo; Oeste, San
Juan; Sur, Daniel Sevillano, y Norte,
Tomás Arellano.

61.-Qtr<l al :\Jajuelo de PedrosilIo,
de 63 áreas y 62 ~entiáreas; linda:
Este, Pedro Paniagua; Oeste, Quijada;
Sur. de !fanuel Santiago, y Norte, tie
rras del Abad.

62.-Qtra al Quiñón del Herrero, de
26 áreas y 30 centiáreas; linda: Este,
Octa...-iano Sevillano; Sur, Aureo Cua
drado, y Oeste y Norte, Celestino del
Lamo.

63.-Era de pan de trillar, a los
Barcenales, de. 52 áreas y 59 centi
áreas; linda: Este, tierras largas; Oes
te, laguna titulada del Villar; Sur, ca
mino de l:rones, ~; ~orte, partija de
:\laria Sevillano. J

En término de Valloncillo.

64.-Tierra a Maria Luisa, de 78
áreas y 88 centiáreas; linda: Este. Eu
logio Cuadrado; Oeste, Romualdo Ro

. dríguez; Sur, senda del Medio, y Nor
te, Octaviano Sevillano.

65.---:Otra a Lastro o Carrance.· de
una hectárea, 20 áreas ~. 20 centiáreas;
linda.: Este, Prudenc~o.Salado; Sur,
senda que guia a los Nevajos,'y Oeste
y Norte, Francis«o Sevillano.

66.-0tra al Quiñón y camino de
San Pedro, de 52 áreas y 59 centi~

áreas; linda: Este, Fidel de Valcun~

quillo; Sur, Pedro Baza, y Oeste y,
Norte, Prudencia Salado.
67.~tra a la villa y finca de Val

moro, de una hectárea, dnco áreas y
17 centiáreas; linda; Este, Juan del
Lamo; Sur, Octaviano Seviyano; Oeste,
Luis de Santiago, y Norte, Vicente
Prieto.

68.-0tra al Quiñón del Raposo, de
57 areas y 85 centiáreas; linda; Este.
y Sur, Onofre Alonso; Oeste, Eusebio
Quijada, y Norte, Vicente Prieto.

69.---:-Otra al Lastre o Trascada de
84 áreas y 14 centiáreas; linda: Este/.
Tomás Arellano; Sur. Francisco Sevi
llano; Oeste, Fidel de Valcunquillo, y
Norte, raya con el barbecho de La
Unión.

iO.-Otra al Quiñón del Pendón, de
42 áreas y siete centiáreas; linda:
Este y Sur, Ambrosio Santarino, y
Oeste y !\orte, .Miguel Escudero. .

¡l.-Otra al Quiñón o Pico de Val·
moro, de 52 áreas y 59 centiáreas; lin
da: Este. Agapito )Iartínez; Sur y
Oeste, Celestino del Lamo o Francisco
Sevillano, y Norte. Julián del Lamo.

En término de Mayorga.

72.-0tra llamada el _~rruazo y sitio
de Villalogán, de 73 áreas y 62 centi
áreas; linda: Este y Sur, senda del
Aguazo y Oeste y !\orte, Doroteo
Paniagua.

n.-Otra a la Mata, mismo sitio que
la anterior, de 72 áreas y 62 centi
áreas; linda: Este y Sur, la Pradera~

y Oeste y Norte, Vicente Prieto.
Las anteriores fincas salen a subasta

por la cantidad total de 65.000 pese~

taso
Dado en Valladolid a 8 de Octubre

de 1934.-El Secretario, Alfredo Suá~

rez.-El Juez, Abelardo Sánchez.
X--4i46

Sucesores "de Rivadeneyra (S. A.);
Paseo de San Vicente~ 20.


